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Barras horizontales. Barriletes o 
cornetas. Bates. Billares y sus ac
cesorios. Bloques o piezas para 
construir. Bolas luminosas. Bo· 
las para golf. Bolas para tennis. 
Caballitos (carrouseles). Caballos 
de movimiento. Cajas de música. 
Cámaras cinematográficas (de ju· 
guete). Camas para muflecas. Ca· 
nas para pescar. Caflones. Car· 
nadas o cebos artificiales. Carre
tillos (de juguete). Carretones de 
deslizamiento en plano inclinado. 
Carrouseles (caballitos). Casas pa· 
ra muflecas. Columpios. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economfa 

(Continuación) 

Lista Oficial de los productos comprendidos 
en·cada una de las clasificaciones estableci 
das por el Arto. 1 de_/ Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. para el Registro y Reno-
vación de Marcas de Fábrica y Comercio 

Osciladores. 
Pararrayos. Parrillas. Planchas 
tléctricas. Plantillas eléctricas (ca
lorfferos). Portalámparas (sockets). 
Proyectores o reflectores. 

( - Radiadores o estufas eléctricas.
Receptores radiofónicos. Regula· 
dores. Reguladores de la chispa. 
Sockets (portalámparas). 

Tableros de conmutadores eléctri
tricos. Taladros. Tapones fusi
bles. Teléfonos. Tostadores pa
ra pan. Transformadores. Tubos 
al vacío para radiodifusión. 
Ventiladores. 

Clase 25.-juegos, juguetes y artfculos pa· 
ra deporte. 

NOTA.-Los artfculos comprendi
dos en esta Clase, son 
juegos o juguetes, y no 
deben confundirse con 

·- Dados. Deslizadores. 
Ejercitadores para niflos. Equipo 
para base-hall. Equipo para bas· 
ketball. Equipo para foot·ball. Es. 
cuteres (scooters). Espinilleras. 
ferrocarriles en miniatura. figu
ras de animales. 
Olobitos de juguete. · 
juegos de cartas. Juegos de costu
ra. juegos de deletreo. juegos de 
paciencia. juegos para té (de ju· 
guete). juguetes para calar o cor
tar. juguetes de hule o goma. Ju· 
guetes mecánicos. juguetes ópti· 
cos. juguetes químicos. 
Máquinas para cine (de juguete). 
Matracas. Mesas de billar y sus 
accesorios. Mesas para juegos. Mol· 
des para ju;;uetes. Motores eléctri
cos de juguete. Muflecas. Mufle· 
cas mejoradas. 
Naipes. 
Palanquetas para gimnasia. Palos 
para golf. Paracaf cias de juguete. 
Patines para hielo. Patos o carras 
cos de juguete. Piezas oblo que· 
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para construir. Pitos o silbatos. Pi
zarrones. 
Raquetas para tennis. Rifles de ju
guete. Rompecabezas. Ruecas de 
juguete. 
Salvavidas. Silbatos o pitos. Sor
presa u obsequios para fiestas. 
Suspensorios atléticos. 
Tableros para jugar damas. Table· 
ros parlantes (juguete). Tobilleras. 
Toboganes. Trapecios. Trompos. 

Clase 26.-Cuchillerra, máquinas o apara· 
tos, herramientas y sus partes. 
Abanicos mecánicos. Acepillado
ras mecánicas. Agujas para bordar. 
Alicates. Amoladoras. Aparatos 
para decorar queques o pasteles. 
Aparatos para purificar el agua.
Arados. Atomizadores de líquidos. 
Azuelas. 
Barredoras no eléctricas. Batido
ras de huevos. Bombas neumáti
cas para llantas. Bombas para acei· 
te. 
Cabrias o mont.acargas. Carbura· 
dores. Cinceles o formones. Ciza· 
llas o tijeras grandes. Compreso
res de aire. Condensadores de a
ceite. Cortadoras de césped. Cor· 
taplumas o cuchillas de bolsillo.
Cortavidrios (chispas). Cuchillas 
de bolsillo o cortaplumas. Cuchi· 
llos. Cunas ahusadas o trancani· 
les. 
Chispas (cortavidrios). 
Desnatadoras. Dispositivos bascu
lantes para camas de enfermos.
Distribuidores de abonos o f ertili
zantes. 
Ejes. Embolos. Embragues. En· 
ceradores mecánicos para pisos.
Ensanchadores de agujeros. Esca
riadores. Estampadores de che· 
ques. Extinguidores de incendio·s. 
formones o cinceles. 
Gatos para levantar pesos. Grúas. 
Hachas. Hachuelas. Herramientas 
para pozos de petróleo. Herra· 
mientas para relojero. Hojas para 
navajas de seguridad. 
]untadoras o cosedoras. 
Leznas. Limpiadores de chimeneas. 
Listones para junturas. Lubricado
res mecánicos. 
Llaves inglesas • 
Mangos para herramientas. Manu· 
brios o manivelas de arranque. Má
quinas de combustión interna. Má· 
quinas de hacer punto de media. 
Máquinas lavadoras. ·Máquinas la
vaplatos. Máquinas niveladoras. 
Máquinas para amolar. Máquinas 
para coser. Máquinas para escribir 
direcciones. Máquinas para impri· 

f • • 

~ir. Máquinas vendedoras. Maqui· 
mllas para cortar el pelo. Mazos. 
Mazos para fragua. Mecanismos del 
incendio (en máquinas de combus· 
tión interna). Mezclado~as de ce· 
mento. Molinillos para café. Moto· 
res Diesel. Muflas o silenciadores. 
Navajas de seguridad. Navajas pa· 
ra afeitarse. 
Perforadores para pavimentos. Pi· 
cos o zapapicos. Pulidores para 
pisos. Pulverizadores de liquidos. 
Punzones para hielo. • 
Rastrillos. Rectificadores de válvu
las. Rociadores. Rodillos para ex
primir. Roturadores para pavimen
tos. Ruedas. 
Segadoras de césped. Sierras. Sie· 
rras para cortar metales. Silencia
dores (muflas). 
Tajaderas para queso. Tajaderas 
para verduras. Taladros. Tapas de 
engrasadores. Tenazas para tubos. 
Tijeras. Tijeras grandes o cizallas. 
Tornos. Trancaniles o cunas ahu
sadas. Turbinas de vapor. 
Ventiladores mecánicos. 

' Zapapicos o picos. 
Clase 27. Artefactos y máquinas para la· 

vandería. 
Alfileres para vestidos. Aplancha· 
doras mecánicas. 
Bastidores para estirar. Bateas. Bol· 
sas para lavanderias. 
Calderas. Calderas de cobre para 
lavar. Cubetas para azulear ropa. 
Cubiertas o tendales para tablas de 

" aplanchar. 

.. 

'\. Exprimidores de ropa. Extractores 
de la humedad o hidroextractores. 
Gabinetes deodorizantes o desin· 
fectantes. 
Hidroextractores o extractores de 
la humedad. 
Máquinas de aplanchar. Máquinas 
lavad,?ras. Máquinas para dry-
cleanmg. Máquinas para limpiar en 
seco (dry-cleaning). 
Planchas. Planchas de gasolina. 
Planchas eléctricas. Planchadoras 
eléctricas. Puntales. 
Redes para usar en las .lavanderías. 
Renovadores de gasolina para rná· 
quin~s de lim.piar en seco (dry 
cleanmg). Rociador o pulveriza· 
dor para vestidos. 
Sacos para lavanderías. Secado· 
res para vestidos. 
Tablas para aplanchar. Tablas pa-

. ra lavar. Tablillas de lavandera. 
Tendales o cubiertas para tablas de 
aplanchar. Tensores. Torcedores 
de ropa. 

(Continuard) 
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DECRETO N.• 12 cada lote de algodón en rama que éste lleve 

~~' .. 
~ 

El Presidente de la República, a la desmotadora, en el cual deberá constar: 
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A solicitud de lá Comisión Nacional del a ) Número del recibo¡ 

Algodón y en uso de las facultades que le b) Nombre del duel\o¡ 

confieren el Arto. 19 Numeral 9 Cn., el Arto. c) Numero del vehículo; 

15 del Decreto No. 13 de 12 de Abril de d) fecha; 

1955 y el Decreto Legislativo No. 157 de 7 e ) Número de sa.cos; 

de Diciembre de 1955, f ) Peso bruto; 

Decreta: g) Tara; 

El siguiente Reglamento para el desmote 

y exportación del Algodón: 
Capitulo 1 

Objeto 

Arto. 1-EI presente Reglamento tiene 

por objeto establecer normas relativas al 

movimiento del algodón producido en el 

país, a las que deberán ,cef\ir5e los propieta· 

rios de desmotadoras, los exportadores y los 

agentes aduaneros o embarcadores, a fin de 

facilitar su mercadeo. 
Capítulo 

De las Desmotadoras 

Arto. 2-En el texto de este Capitulo, al 

decirse solamente cla desmotadora~, se en· 

tenderá que se 11ace referencia al plantel 

mismo, o a su propietario o representante, 

segfüf la naturaleza del concepto expresado 

en cada caso. 
Arto. 3-Toda desmotadora debe comu 

nicar al Ministerio de Economia dentro de 

los quince días contados a partir de la fecha 

de vigencia de esta reglamentación, además 

de los datos requeridos en el Decreto No. 1 

· de 22 de Diciembre de 1952. lo siguiente: 

a ) Especificaciones de la báscula de su 

plantel; 
b) Tarifas que cobra por los distintos ser· 

vicios que presta: 
c ) Capacidad dr bodegas cubiertas y de 

patios preparados para el almatena· 

miento del algodón durante los meses 

de verano, discriminando según sea pa· 

ra semilla, para algodón en rama, para 

pacas, o para ambos algodón en rama 

o empacado¡ . 

d) Toda ampliación que afecte su capad· 

dad de desmote o su capacidad de al

macenamiento. 
Además, de los datos precedentemente se

ftalados, toda desmotadora enviará al Ministe

rio de Economía dentro de los cinco primeros 

días de cada mes, un informe del movimien

to del algodón a su cargo durante el último 

mes . vencido, indicando, en un formulario 

que le será suministrado por dicho Ministe

rio, la cantidad y peso de algodón en rama 

recibido, número de pacas de algodón y 

éantidad de semilla que están en su plantel y 

número de pacas y cantidad de semillas que 

haya salido de él. 
Arto. 4-La Desmotadora deberá entregar 

a cada productor un recibó de báscula por 

h) Peso neto; 
i ) firma autorizada de la desmotadora. 

Arto. 5-La Desmotadora podrá almace

nar en sus patios el algodón en rama de sus 

clientes hasta el 30 de Abril, pero a partir 

del to. de Mayo, queda obligada a tener el 

algodón en rama bajo techo y debidamente 

acondicionado. 

En caso de hallarse colmada la capacidad 

de sus bodegas, deberá abstenerse oportu

namente de recibir más algodón en rama 

mientras persista tal situación, dando aviso 

al público con la debida anticipación. 

Arto. 6-Siempre que el duel\o del algo· 

dón lo solicite por escrito, la Desmotadora 

deberá darle aviso con debida anticipación 

de la fecha en que se procederá al desmote 

de su elgodón. 

Arto. 7-La Desmotadora está obligada a 

obtener una muestra de ambos lados de la 

paca y enviarla debidamente identificada a 

la Oficina Técnica Clasificadora, conforme 

lo dispone el Arto. 3, del Decreto No. 1, de 

fecha 22 de Diciembre de 1952. Asimismo, 

dejará una muestra igual a la orden del clien· 

te, sin costo extra. La Desmotadora no po· 

drá sacar más muestras además de las indi· 

cadas, sin la previa autorización o solicitud 

del duel\o del algodón. 

Arto. 8-La Desmotadora queda obligada 

a enviar al cliente un Informe de Desmote 

dentro de un plazo de tres días después de 

la fecha de desmote, por cada lote completo 

de algodón en rama desmotado. Dicho in· 

forme deberá contener los siguientes datos: 

a) Algodón en rama que entró a desmote; 

b) Algodón desmotado resultante¡ 

c) Cantidad de semilla resultante¡ 

d) Cantidad de desperdicio; y 

e) Porcentaje de rendimiento., 

Arto. 9 - La tarifa que se cobre por el 

desmote incluye el almaceJlaje de las pacas 

de los clientes en los patioc:; de las desmota· 

doras, por un periodo de dos meses a partir 

de la fecha del Informe de Desmote; trans

currido dicho plazo, la Desmotadora podrá 

cobrar una tarifa especial por este servicio. 

Este almacenaje será a riesgo de los clientes, 

quedando la Desmotadora comprometida a 

realizar todas las diligencias para garantizar 

la seguridad, buena conservación y despa· 

cho ordenado del algodón a su cargo, todo de 

--
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conformidad con el reglamento de seguridad 
mfnima que se emi!irá. 

Del 1 º. de Mayo en adelante, no deberán 
existir pacas de algodón a la intemperie en 
los patios de las desmotadoras. Si Ja Des
motadora no estuviere en condiciones de 
mantenerlas bajo techo, deberá notificarlo 
asf a los clientes a más tardar el 15 de Abril. 
para que éstos retiren sus pacas antes del 1°. 
de Mayo, aún cuando no hubiere expirado 
el plazo de dos meses mencionado en este 
Artículo. 

Arto. 10 Cada paca de algodón que sal· 
ga de Ja Desmotadora deberá llevar marca· 
da en lugar visible, Ja Clasificación oficial 
de la O. T. C. A., la cual no podrá ser bo· 
rrada o enmendada antes de ser entregada 
al exportador. 

Este servicio estará incluido en la tarifa de 
desmote, pero si el exportador deseare mar· 
car además las pacas con sus propias clasi· 
ficaciones o marcas, deb.erá hacer arreglos 
especiales con la Desmotadora. 

Arto. 11.-Unicamente podrá procederse 
al despacho de pacas a los puertos cuando 
éste haya sido previamente concertado con 
un exportador registrado a cuya orden debe· 
rán ser hechas las remisiones correspon· 
dientes . 

Las pacas de algodón que se envfen a los 
puertos perderán su individualidad al llegar 
a las bodegas portuarias y deberán ser esti· 
hadas a nombre del exportador registrado, 
en lotes homogéneos por calidades. 

Arto. 12.-Toda modificación en las tari· 
fas por concepto de desmote, bodegaje y 
demás servicios que preste la Desmotadora, 
deberá comunicarse al Ministerio de Econo
mía. Las tarifas establecidas deberán fijar
se eh las oficinas y bodegas de la Desmota· 
dora, en lugar visible para conocimiento del 
público. 

Capitulo 111 
De los Exportadores 

. Arto. 13-Las personas o entidades que 
se dediquen a la exportación de algodón en 
el pafs, deberán inscribirse en un registro 
que para tal fin llevará el Ministerio de Eco
nomía a través de la Comisión Nacional del 
Algodón. Para inscribirse como Exporta-

. dor de algodón, los solicitantes deberán com 
prometerse a sujetar su~ actividades al pre· 
sente reglamento y suministrar IO!I siguientes 
datos: a) Nombre y domicilio del titular! 
b) Marcas propias que aplicará en Ja recia· 
sificación de su algodón; ,e) En caso de 
actuar como representante o agente de fir. 
mas en el exterior, deberá informar el nom. 
bre y domicilio de su representada. 

Asimismo, para di~ho regi~tro el "Ministe
terio de Economfa podrá ezigir documenta· 
ción y garantfa bancaria que acrediten la 
responsabilidad del solicitante, reservándose 
todo derecho de investigación. 

Arto. 14-La inscripción a que se refiere ,.;~ 
el Articulo que antecede, deberá verificarse ~ 
dentro de los 10 d(as contados a partir de la 
fecha de vigencia de este reglamento, cuan· 
do se tr11te de exportadores de algodón ya 
establecidos; los que se dediquen a esa acti-
vidad en el futuro deberán inscribirse antes 
de iniciar sus operaciones. 

Arto. 15-EI Departamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua no exten
derá certificados de exportación por algo· 
dón de exportadores que no se hayan pre 
viamente registrado como tales anle el Mi· 
nisterio de Economfa. 

Arto. 16 Los exportadores registrados 
quedan obligados a efectuar el despacho de 
sus pacas a los puertos con su correspon
diente clasificación oficial de la O. T. C. A. 
o clasificación propia del exportador visi· 
blemente marcada. 

Arto. 17-Los exportadores registrados 
deberán impartir instrucciones a sus agentes 
embarcadores a efectos de que las pacas que 
se reciban a su orden en las bodegas por-
tuarias, sean almacenadas a su nombre en , 
lotes homogéneos segú. n su clasificación ofi· . · ·. 
cial de'la O. T. C. A. o marcas propias del '. 2 
exportador. . . .,? 

Arto. 18 -Los exportadores deberán a6s- . ...,, 
tenerse de girar instrncciones a sus agentes ·>t 
embarcadores para embarcar pacas según el t 
numero individual de cada paca. Sus ins· t· f 
trucciones a los agentes embarcadores debe· <"#~ 
rán indicar la cantidad de pacas o peso total 
de cada tipo o calidad que deberá embarcar-
se, que será retirado de las estibas que de 
esos tipos o calidades, estén en las bodegas 
a su orden. · 

Arlo. 19 -Dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, los exportadores registra· 
dos enviarán al Ministerio de Economía un 
informe del movimiento del algodón a su 
cargo durante el último mes vencido, indi· 
cando en el formulario correspondiente que 
les será suministrado por dicho Ministerio, 
el número de pacas despachadas a su orden 
a cada una de las bodegas portuarias, el nú· 
mero de pacas embar.-:adas durante ese lap· 
so, y el total de sus existencias en las bode-· 
gas portuarias a la fecha del informe. 

Capítulo IV 

De los Agentes Aduaneros 
Arto. 20.-Los agentes aduaneros (embar· 

cadores) recibirán en sus bodegas portua· 
rias, únicamente las pacas de algodón que 
lleguen a las mismas a la orden de L!n ex
portador registrado que figure en ta nómina 
que les será suministrada por el Ministerio 
de Economía. 

Arto. 21.-Los agentes aduaneros se abs· 
tendrán de recibir pacas que no estén clara
mente marcadas con su correspondiente cla· 
sificación. · 
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gilar el fiel cumplimiento de las disposicio· 
nes del presente reglamento. 
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A,rto. 22.-En las bodegas portuarias .de· 
beran almacenarse las pacas- que se reciban 
a la orden de cada cliente exportador, en es· 
tibas generales de acuerdo con la clasifica· 
ción emitida por la O. T. C. A. o de confor· 
midad con las marcas propias de los expor· 
ta dores. · 

Arto. 28-Los propietarios de desmotado
ras, los exportadores registrados y los agen
tes aduaneros o propietarios de bodegas 
portuarias que no cumplieren con las dispo
siciones de este Decreto que les correspon· 
dan, quedarán sujetos a la sanción a que se 
refiere el Arto. 13 del Decreto No, 13 de 12 
de Abril de 1955. 

., 

Arto. 23.-Los agentes aduaneros deberán 
abstenerse de dar cumplimiento a instruccio· 
nes para embarcar pacas determinadas indi· 
vidualmente. · 

Unicamente procederán a cumplir las ins
trucciones de los exportadores registra dos 
cuando éstos ordenen el embarque de deter
minada cantidad de. pacas o peso total de 
clasificación especificada, las cuales se reti
rarán de las estibas que de esa clasificación 
esten en la bodega portuaria a su orden. 

Arto. 24. -A partir del 19 de Mayo, los 
agentes aduaneros deberán tener todas las 
pacas bajo techo y debidamente acondicio· 
nadas en sus bodegas, siendo éstos respon
sables de los deterioros o perjuicios que pu
dieran sobrevenir ¡.>or el hecho de encon· 
trarse las pacas a la inte_mperie. En caso de 

·, . hallarse cubierta la capacidad de las bode
i: gas, los agentes aduaneros deberán abste-

Vigencia 
Arto. 29-EI presente Decreto comenzará 

a regir desde el día de su publicación en cla 
Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., diecinut~ve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-A. SOMOZA.-El Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Economfa, 
E. Delgado. 

Educación Pública 

[Continuaci6n] 

~ nerse de recibir pacas mientras persista tal 
situación, dando el aviso correspondiente a 
los exportadores registrados y a las desmo· 
tadoras con su debida anticipación. · .... 

., Arto. 25.-los agentes aduaneros debe
rán co.nstatar el estado exterior en que lle· 
gan las pacas a sus bodegas. En caso de 
observarse empaque defectuoso o deterioros 
visibles, deberán consignar claramente tal 
circunstancia en el recibo de bodega corres-

Art. 66. -Durante los primeros 15 dfas del 
mes de Diciembre de cada ano, los Directo
res de Institutos y Colegios de Segunda En
seflanza propondrán al Ministerio de Educa
ción los miembros qu~ consideren idóneos 
para los correspondientes tribunales exami· 
na dores. -

·f 

,- . .. 

l. 

pondiente. 
Arto. 26-Los propietarios de bodegas 

deberán comunicar al Ministerio de Econo· 
mfa, d'entro de los 15 días contados a partir 
de la fecha de vigencia de esta reglamenta
ción, la localización exacta de cada una de 
sus bodegas y sus respectivas capacidadés 
para almacenaje cubierto y para estiba en 

~ 
1 

patios. Asimismo, dentro de los cinco pri· 
meros días de cada mes, los agentes portua
rios enviarán al Ministerio de Economía un 
informe del movimiento del algodón a su 
cargo durante el mes vencido, indicando en 
el formulario correspondiente que les será 
suministrado por dicho Ministerio, el núme
ro de pacas ingresadas a cada una de sus 
bodegas portuarias, el número de pacas em· 

tj 
1 
¡ 

barcadas y las existencias en cada una de 
sus bGdtgas, en la fecha del informe, 

Capítulo V 

Vigilancia y Sanciones 
Arto. 27-Encomiéndase a Ja Comisión 

· Nacional del Algodón la fiscalización de las 
operaciones de las Desmotadoras, Exporta· 

. •. dores registrados y agentes aduaneros o pro
~9ietarios de bodegas portuarias, a fin de vi· 

,. 
•> 

, Art. 67.-EI Ministerio de Educación pro
curará que un mismo tribunal practique to
das las pruebas de las mismas asignaturas en 
todos los Establecimientos de Enseftanza Se
cundaria de la localidad, y a no ser esto po
sible, que se efectúe el menor número de 
cambios. 

Art. 68.-La nota de presentación al exa· 
men anual será la suma de las notas semes· 
trales dividida por dos. 

Se eximirán de los exámenes de fin de 
curso, en la asignatura correspondiente, a 
los alumnos cuya nota de presentación sea 
de Sobresaliente. 

No podrán admitirse a examen de fin de 
curso en determinada asignatura los alum
nos cuya nota de presentación sea en ella de 
Deficiente. 

El alumno cuya nota de presentación en 
tres asignaturas sea de Deficiente no podrá 
presentarse a examen en ninguna de las del 
curso, quedando de hecho cancelada su ma
trfcula. 

Art. 69.-Cada examinador calificará indi· 
vidualmente, debiendo anotar al pie de·cada 

· ejercicio con su firma la calificación que le 
merezca el examen del alumno. Se obten
drá el promedio de las tres apreciaciones, el 
cu1l se sumará a la nota de presentación 
multiplicada por dos. La suma total se di
vidirá entre tres, Jo que dará la nota defini
tiva. 

. . 
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Art. 70.-EI Secretario del Tribunal levan· 
tará la correspondienie acta de examen, en 
el libro que para estos efectos lleva la Secre· 
tarfa del Plantel, donde consignará la nota 
definitiva de cada alumno. Esta acta debe
rá ser suscrita por todos los miembros del 
Tribunal y tener además el Vo. Bo. del Di· 
rector del Establecimiento. 

En la correspondiente acta de examen de· 
berán figurar los nombres y calificaciones 

·de los alumnos que, por tener notas de pre· 
sentación de Deficiente o Sobresaliente, es
tén exentos de exámenes. 

Art. 71.-En el Libro de Acta de Exáme· 
nes se asentará la de calificaciones definiti· 
vas obtenidas por los alumnas en las asigna· 
turas que, conforme el Art. 62, no hay exá 
menes ordinarios de fin de curso. Esta acta 
será suscrita por el Director y Secretario del 
Plantel y por el profesor de la respectiva a
signatura. 

Art. 72.-Durante los quince días siguien· 
tes a la fecha en que terminen los exámenes, 
el Director del Centro Docente enviará una 
copia certificada al Ministerio del Ramo de 
las calificaciones obtenidas por los alumnos 
en las distintas pruebas efectuadas. 

Art. 73.-Cada Plantel deberá proporcio· 
nar a los examinados el.papel necesario pa· 
ra los exámenes escritos con el sello del Co· 
legio u otra seftal de identificación. 

Art. 74.-AI empezar el examen, el Secre· 
tario del Tribunal pasará lista conforme la 
nómina de alumnos admisibles a examen, 
suministrada por el Director o por el Secre· 
tario del Plantel. Los alumnos que no estu· 
vieren presentes, teniendo la obligación de 
concurrir a la prueba, perderán su dere.cho 
examen, salvo que el Tribunal los aceptare 
por causa justificada del retraso.,• 

Art. 75.-Se prohibe terminantemente a 
los alumnos'inlroducir al aula de examen li
bros y apuntes, consultar o comunicarse con 
los compafteros. Los contraventores per
derán el ~erecho a examen y serán retirados 
inmediatamente, considerándoseles como 

'aplazados, y así se hará constar en el acta. 
Art. 76.-Los exámenes ordinarios de fin 

de curso se practicarán en la .última decena 
de Enero, para los alumnos del último ano, 
y en la segunda quincena de Febrero para 
los alumnos de los demás anos. 

Art. 77.-EI Ministerio de Educación, en 
caso de epidemia u otra calamidad · p~blica 
o de fuerza mayor, podrá anteponer o pos· 
poner la fecha de los exámenes. 

Art. 78.-Si ~or causa plenamente . justifi· 
cada a juicio del Director, un alumno no pu· 
diere presentarse a examen de fin de curso 
o dt reparación en la fecha seftalada, el Di· 
rector podrá seftalarle una nueva fecha. En 
este caso la prueba deberá practicarse con 
el mismo Tribunal y previo informe ~I Mi· 
nisterlo de Educación, 

Art. 79.-EI alumno aplazado en tres o 
más asignaturas deberá repetir el curso, con 
la obligación de asistir a las clases de las a· 
signaturas que ya tuviere aprobadas y a pro· 
mediar semestralmente en ellas y sólo en el 
caso de que las notas de presentación en és· 
tos fuere inferior a 7.50, deberá someterse a 
examen en dichas materias. 

Art. 80.-Los alumnos que fueron aplaza· 
dos solamente en una o dos asignaturas en 
los exámenes ordinarios de febrero, podrán 
someterse a examen de reparación en la pri· 
mera quincena de Mayo. Los que fueren 
nuevamente reprobados en alguna de las si· 
guientes asignaturas: Aritmética, Algebra, 
Oeometrfa, Trigonometrfa, Gramática 1 y 11 
Curso, Literatura Preceptiva, Historia de la 
Literatura, Inglés 1 y 11 Curso, Francés 1 Cur· ·' 
so, Ffsica 1 Curso, o Química 1 Curso, ten· 
drán que repetir el curso en el ano lectivo 
siguiente, así como los que resultaren apla· 
zados en dos de las otras asignaturas. 

[Continuará] 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 7429 
Cuatro tarde treinta corriente mes, subastaráse 

local este despacho finca rústica seis manzanas, lin· 
da: oriente, finca Salomón Altmán;· occidente, finca 
juan Salazar¡ norte, terrenos francisco Lalnez Ca
brera; 1ur, El Cenal. 

Ejecut11: Manuel Guerrero. 
Oyen&e posturas. 
Dado Juzgado 29 Local Civil. Managua, . diez y 

1iete Enero mil novecientos cincuentiseis.-Joaqui-
na Veva.-E. Huembes O., Srio. 3 3 

N9 7442 
Diez y media antemeridianas veintisiete corrien

tes, subastará.e finca rústica doscientas manzanas, 
Comarca Los Molejones, Tierra Azul, limitada: 
Oriente, jorge Sánchez; Poniente, doctor Miguel 
Outierrez Corrales¡ Norte, Calixto Outiérrez; y Sur, 
Martrn Alvarado. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Juan Urbina a Manuela Urbina. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

ocho de Enero de mil novecientos cincuentiseis.-
Consuelo Calero. 3 2 

N9 7441 
Nueve antemeridianas treinta y uno corrientes, 

subastaráre finca rústica El Panamá, ubicada en Co· 
marca El Riego, juri1dicción Santa Lucía, este de
partamento, limitada: oriente, José Calero y Pedro 
Jarquín¡ poniente, Cayetano Calero¡ norte, Napo-
león Obando; aur, Pedro Jarquín. . 

Ejecuta: Napoleón Obando a Carmelo Campos. 
Aualúo: un mil córdobas netos. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinte de 

Enero de mil :novecientos cincuenta y .seis.-Con-
suelo Calero, Sria. - 3 2 

. N9 7443 

1 

1 
f 

Once de la mañana, nueve febrero este año, su
bastarále en local e1te Ju1gado, inmueble consisten· 
te casa y solar ubicado• Cantón Ermita de D~lo~es, 
barrio San Felipe, esta ciudad, dentro de loa 11gu1en : 
tes linderos: oriente, mediando calle; herederos Pi-~ 
lar Rfo1; poniente, heredero• Francisco Ballesteros( 
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norte, el que fue de Víctor Orosa; y sur, Juana He· 
rrera viuda de Caballero; la casa ea forma canón, 
paredes adobe, quince varas largo por siete ancho, 
con corredor, y el solar mide de sur a norte, vein
tiocho var11 y media; y de oriente a poniente, se
tenta y cinco varu. Hay dos mediagu11; al sur y 
al norte, pozo y pila. 

Ejecuta: Tclémaco Caatcllón a Rafacla Oradls 
San te lis. , 

B11c posturas: ocho mil sesenta córdobas. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, dieciocho 

Enero mil novecientos cincuenta y seis.-R. Osear 
Santos, Srio. 3 1 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quince de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-Ed-
mundo Matus M., 5rio. 3 3 

N9 6612 
Modesto Vásquez Ccrrato, este-domicilio, pre1en· 

tóse este juzgado, solicitando titulo suplctorfo, pre
dio cuarenta manzanas, ubicadas sitio San Antonio, 
esta jurisdicción, cercado alambre, contiene casa y 
linda: oriente, Pastor Benavides¡ poniente, aucesión 
Orcgorio Blandón¡ norte, Pedro Blandón; sur, Do· 
roleo Blandón. 

Eatrmalo mil córdobu. 
Opónganse término legal. 

N9 7436 1 Dado juzgado Civil Distrito. EstcU, doce mcri Tres tarde, treinta y uno Enero corriente, rema- dianu, vcintlaeis Octubre, mil novecientos clncuen· tarásc cerramiento como ochenta manzan11, ubica.1 ta y cinco.-0. Outlérrcz, Srio, 3 3 do jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: oriente, 
Carmen Bcnavtdea; occidente, francisco Oonzález; 
norte, Cástulo Alfaro; sur, juan Lira. 

Ejecución: Isidoro Zamora, contra Callxto Acuna 
e lgnacla Zamora. 

Base: do1cicnto1 córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. E1teií, dieciocho Enero mil no

vecientos cincuenta y 1cis.-Oulllcrmo Sotomayor 
D., Srio. 3 1 

N9 7437 
Cuatro tarde, treinta y uno Enero corriente, rema· 

taráse ~cerramiento como tres manzanas, ubicado 
San Diego L11 La2nnlll11, lindante: oriente, Teófilo 

N9 6863 
Mercedes Narvácz, solicita titulo supletorio, solar 

urbano, Subtiava, León, lindante: oriente, julián Ló· 
pez¡ poniente, francisco Hcrnándcz; norte, Rafael 
Antón¡ aur, Ramón Machado y Rosa Pércz. 

Interesado& opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, diez Noviembre 

mil noveciento1 cincuenticinco.-J. R. Sabodo E., 
Srio. 3 3 

N9 7098 

, Oaleano; occidente, Abraham Rugama; norte, Lucia 

l11ac Ramiro Reyes Mallai'lo, solicita título 1uple· 
torio finca rú!lica, cincuenta hectáreas, situada Ca
no S11nta Cruz, cata jurisdicción, cultivada cacao, 
cRfé, chagüitc, árbolca frutalca; este, Tranquillo:> 
Amador; ocate, Esteban lópez Martrncz; norte, 
montana inculta¡ y 1ur, Cano Santa Cruz, llamada 
El Delirio. 

~ Oonzálcz; sur, Abrahaui Rugama. 
~- Ejecución: Abraham Rugama contra juan de Dios 

Rngama. 
Base: doscientos córdobas. 
Oyense po1tura1. . 
juzgado Local. Estell, dieciocho Enero mil no· 

vecientos cincuenta y sela.-Ouillermo Sotomayot, 
-- Srlo. 3 1 

,. 

N9 7447 
Trca tarde treinta y uno Enero corriente, subas· 

taráse mejor postor rústica El Nuanjo, cata juris· 
diccfón, como treinta manzan11, con potreros y ara· 
do11 cercada alambre, lindante: oriente, camino real 
y felfcitos Cutro; poniente, Pastor Rodríguez; nor
te, Andrés Rodríguez; y sur, Simón Rizo. 

Ejecución: Doctor Federico López a Teod~ro y 
jcnaro Outiérrez. 

Base remate: doscientos córdob11. 
Jinotega, Enero diez y ocho de mil novecientos 

cincuenta y sela.-E. Zamora.-Juan José Jarquln, 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6592 . 

Margarita Pérez Oonzálcz, cate domicilio, pide U· 
tulo supletorio predios rústicos ubicados, cata ju
riadicción, lindantes: oriente, Domingo Outiérrez; 
occidente, Juan López¡ norte, justo Mui'loz; sur, Mar· 
garlto Vásquez. Segundo lote: oriente, Salvador 
Munoz; occidente, Pablo Outiérrez¡ norte, Macarlo 
Guzmán, juan Oradiz; sur, Oregorlo Díaz. 

Opónganse término legal. . 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro Oc· 

tubre mil noveclentl'• clncuenticinco.-A. Ramírez 
B.-0. López MarUnez, Srio. 3 3 

Quienes tengan derecho opónganse término ley. 
juzgado Distrito. San Carlos, treinta Agosto mil 

novecientoa cincuenta y cinco.-H. Osorno fonse
ca.-Carlos flores V., Srio. 

Ei conforme.-San Cario•, treinta Agosto mil no· 
vecientoa cincuenta y cinco.-Carloa flores V., 
Srio. 3 3 

No 7006 
Cristóbal López Martinez, 1ollcita título supleto

rio rústico cincuenta hectáreaa, situado Cano Santa 
Cruz, _cata jurisdicción: este, Esteban Lópcz, Caño 
Santa Cruz enmedio; oeste, montai'la inculta¡ sur, 
Aurora López; nlJrte, Ramiro Reyes. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
juzgado Distrito. San Carlos, veinllscis julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-H. Osorno fonacca. 
-M. Prado V., Srio. 

Es conforme.-San Carlos, veintiseis Julio mil no
vecientos cincuenta y cinco.-M. Prado V., Srio. 

3 3 
1 

No7206 
Daniel Urbina, solicita Ululo supletorio finca rú11· 

tic¡, situada Loa Sábalo•, esta jurisdicción, veinte 
manzan11, cultivada cacao, árboles frutales; oriente, 
Agustín Urbina¡ poniente, Ramón Antonio McRea; 
norte, Agustín Urbina¡ sur, José Chnarría. 

Quien tenga derecho, opOng11se término legal. 
Juzgado Distrito. San Carlos, nueve Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco .. H. Osorno ft>n 
1cca.-C flores V., Srio. 

.,,~ -·· N9 6507 
Mercedes Jaen, Rcoato Alemán y julio Castillo, 

solicitan titulo supletorio mitad indlvl~a finca rústi
tica La Unión, jurisdicción El Diriá, limitada así: 
oriente, herederos de julio Pérez; occidente, potre. 
ros de francisco Alvarado, camino comedio; norte, 
Juan Castillo y otros¡ y sur, huertas de Tomá1 Ouz-

Ea conforme.-San Carlos, nueve Diuicmbrc mil 
novecientos cincuenta y cinco.-C. flores V., Srio • 

32 

. mán y otros. t lntere1ado1 opóngan~e. 

r-; 

N9 7207 
Eduardo Carrillo Barrios, solicita titulo supletorio, 

finca rústica cuarenta manzanas, situada Solcmtlname 
cata jurisdicción: norte, Mercedc1 Mora; sur, Rafael 
Mora; cate, el Oran Lago; oeste, lgnacia viuda Ar
gücllo. 
, QuienCI tengan derecho opónganse ~érmino legal 
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Juzgado Diatrlto, San Carlos, diecinueve Diciem 
bre mil novecientos cincuenta y cinco.-H. Osorno 
Fonseca.-C. Flores V., Srlo. 

E.1 conforme.-San Carlos, diecinueve Diciembre 
mil noveciento1 cincuenta y cinco. Entre llneaa-
Gran-Vale.-C. Floree V., Srlo. 3 3 

· N9 6483 
juan Francisco Hernández, 101lcita titulo 1upleto 

rlo finca denominada San · Francisco, juJl1dicción 
de Telpaneca, treinta manzanas, linda: norte, Pablo 
Melgara; sur y occidente Pablo Altamlrano¡ oriente, 
ºedro Centeno. · 

Juzgado Distrito. Somoto, diez y ocho de Octu. 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Ló· 
pez Martlnez, Srlo. 3 3 

N9 6590 
Alberto_ Tercero, aollclta título 1upletorio finca 

Humalca, en El Rlo Arriba, de eata jt.orisdicción, 
cien manzanas de exten1ión, cultivada con café y 
guineos, linda: norte, Francisco Castellón; sur y oc
cidente, Isabel Esplnoza; y oriente, Bernabé López 
y Valerlo Hernández. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado de lo Civil. Jalapa, veinte de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-Modesto 
Muis, Juez Local por la ley.- Francisco A. Oaona, 
~~ 33 

Juzgado Local. Nagarote, Noviembre veintinue
ve, mil novecientos clncuenticinco.-Felipe Oallo.-
Srlo. 3 3 

N9 6701 

Lino Salvatierra Alemán, 101icita titulo supletorio 
lote de terreno, 1ito en San Marcos, esta jurisdic
élón, siguientes lindero•: oriente, Maria Bláa viuda 
de Salvatierra, camino de por medio¡ poniente, he
rederos del Dr. Juan Ignacio Urtecho; norte, Vlcen
ta Cruz; sur, Pedro Alemán. 

Quien se crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado l.ocal Civil. Alta Gracia, diez y 
nueve de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y 
cinco.-F. R. Oonzález, Srlo. 3 2 

N9 6700 

Amalia Pérez de Oómez, 1oliclta titulo supletorio 
finca rústica jurisdicción Moyogalpa, dieciocho 
manzan11, limitada: poniente, norte, Miguel Alemán; 
oriente, Volcán; sur, Benjamfn Caatro. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, do• No· 

viembre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Moi1é1 
S. Cole, Srlo. 3 2 

N9 6655 
Don Teodoro Sevilla, solicita titulo eupletorio Lino Salvatierra, solicita titulo 1upletario faja de 

.. ¡ 
i 

predio urbano, compuesto de una cata de habita· terreno sito en San Marcos, esta jurisdicción, 1l-
ci6n, ilete vara• largo por ici• de ancho, otra en guientea linderoa: oriente, jacoba Alemán; poniente, ~ 
c 0 n 1 t r u e e ¡ ó n, de ocho varaa de Jargo por camino público; norte, Jacoba Alemán¡ sur, EulC'glo _.:::..,, 

i di d h t i t 'd lrigoyen. W 
e neo Y me a e anc o, Y 0 ra rec en cona rui ª Quien 1e crea con derecho opóngase término le-
de diez var11 de largo por cinco y media de ancho 
comprendido todo dentro estos linderos: oriente, ca- ga6ado Juzgado ',Local Civil. Alta Gracia, veinte 
lle enmedlo casa y 1olar de Josefa Moreno; occiden. . 
te, aolar y casa de Juliana Rivas; norte, casa y solar Octu~re mil noveciento1 cincuenta y clnco.-F. R. 
de Ernestlna Taiavera; 1ur, calle enmedlo propie· .Oonzalez, Srio. 3 2 

dad de Ernestins Talavera. 
Se hace saber quien quiera oponerse hágalo tér

mino legal. 
. Dado Juzgado Local. Condega, veinticuatro Oe· 
tubre mil novedento1 cincuenta y cinco.-Las dos 
de la tarde.-Miguel Peralta 0.-F. Carrero E. Srio. 

Es conforme.-F. Carrero E., Srlo. 3 3 

N9 6575 • 
Isabel Salazar Duarte, 1ollclta titulo 1upletorlo 

c11a y correspondiente 1olar, ubicados costado sur 
esta ciudad, linderos siguientes: oriente, casa y so
lar de habel Duarte de Salazar; occidente, casa y 
1olar de Arturo Cerna; norte, Plaza .de esta ciudad 
calle interpuesta; y sur, solar de Roberto Salazar. 

Quien creyere derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veinticuatro Sep 

tlembre mil novecientos cincuenta y cinco.-llidro 
Jirón B.-V. Flores F., Srio. 3 3 

No.6629 • 
Pedro Emilio Villalobos, aolicita titulo 1upletorlo 

finca urbana, consistente ca1a-1olar, 1ituado1 barrio 
La Palma, ciudad El Viejo, lindante: norte, Felipa 
Martlnez¡ 1ur, Jacinto Miranda; este, Cándida Mejía¡ 
oeste, Carmen Juárez. 

Opóng11e. · 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintiocho 

Octubre mil noveciento1 c:lncuenta y clnco,-Omar 
Ant. Boza, Srio. 3 3 

N9 7001 
Nicolás Palacio, aolicita titulo supletorio, 1olar •i· 

tuado cantón auroccidental esta población, lindante; 
oriente, predios de Santos y Concepción Montes¡ 
occidente, Maria MarUnez; norte, Franci1ca Sando
val; sur, calle en medio Alfredo MarUnez. 

Valor do1clentos córdobas. 
lntere11do1 opóa¡anae. 

N9 6747 
Hlginia Merlo, solicita titulo supletorio siguientes 

predio• ubicados Santa Teresa de Ouuuyuca, treln· 
ta manzanas terreno, lindantes: oriente, Antonio 
Merlo, Josefa Rodríguez; occidente, camino, Máxl· 
mo Lira; norte, Ramiro Salgado, José Marra Lira, 
Encarnación Salgado¡ sur, Ramiro Salgado, Hilarlo 
Moralea; dos manzanas terreno, oriente, l~naclo Ca· 
lero; occidente, Marlln Salgado; norte, Maximo Li
ra; 1ur, Josefa Rodríguez, Antonio Merlo; doa man
zanas terreno, oriente, Pascual Moralea, Carmen 
Cruz; occidente, Bernardlno Aifaro; Hilarlo Mora
les; norte, Paacual, Hilarlo Moralea; aur, Carmen 
Cruz, Bernardlno Alfaro, todos esta jurisdicción. 

lntervlno Sindico y Fisco. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta Octubre 

mil novecientos cincuenta y cinco,-j. Rodrfguez 
M., Srio. 3 2 

• 
TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 6835 
Blanca Bermúdez viuda de Wheelock, mayor de 

edad, viuda, de oficios domésticos y de este domi· 
cilio, solicita venta de finca rústica denominada 
( ampoamor, ubicada sobre camino de Bola, con 
extenalón 1uperflcial de veinte hectáreas terreno 
ejidal aproximadamente, comprendida entre 1iguien 
tes linderos: oriente, finca Guadalupe; occidente, 
finca Nilo, de Trinidad Escobar¡ norte, finca de 
Francisco Oalo; y sur, finca de la solicitante. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Mlnl1terio del Distrito Nacional a 101 ¡ 

catorce df11 del mea de Noviembre de mil nove- , 
clento1 cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro 1¡ 
del Dl1trlto Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del _,.,..._,, 
O. N. 3 3 J 

~-.~·~ , 
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